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6.5. LlamamtfnfO$.

El llamamiento de 108 ópositores se realizará en grupo único
para el primerejerCitio. Uevándosea cabo posteriormente los
sucesivos 'ijamamientó$. '

6,6., F~cha. hom. 'Y Z-.sga.r de comienzo de .lm ejercicios.

Los Tribunale'lJ, un,a vez constituidos. acordarán fecha., hora)"
lugar de comienzo de 108 ,ejerddOil. y se publicarán en el ..Bo·
letin Oficial del Esta.do--, al menoS... con quince, cUas de antela
ción. También, una v.ez COIl$Utufd:os loa Tribunales, acordarán
la fecha. h~a y ,lugar _qué ~ce18braráel sorteo público que
determine la actuae1ón de IQS opositOres, publicándose asimismo.
en el cBolet1n' Ofidal;~ Estado-, .

6,7. Anun'cros sucesw08.

No seráobligatori& la publicación de los sucesivos anunci08
de celebraclón de,' Jos restantes ejercicios en el ..Boletfn Oficial
del Estado».' No ,obstaJ:ite.,estol uuncios, se harán públicos
por loa Tribunales en el. -tablón de. anuncios de la División de
Ciencias Matemáticas,Médicas y de la. Na.turaleza y en los lo
cales donde se ~aucen las pruebas.

6.B. Excl~jóndt los aspirantes durante la fase dll selección.

Si en cUalquier mom'8nto del 'procedimiento de selecc1ón llega
se a conoéimiento de loa Tribunales que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exJ.a:1dos en la. coUOcatoria se le 8%
cluirá de la misma, previa &udienc1a del propio interesado, pa
sándose, en. su caso; a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la -declaración que'. formuló.

7. LISTAS DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBUNALES

7.1. Listas de aprobados.

Una. vez t;-erminada la Ó&lif!éación de los aspirantes, los Tri
bunales harAn PÚbUC888D. el tablón de anuncios de la División
de Cieaclaa Matemáticas, MédIcaS' y ,de ,la Naturaleza las rela
cíones de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo -ceba:"
sar éstos el número de plazas convQtadas.

7.2. Propuesta d, aprobados.

Los TribunaleseleYat'án relaciones de aprobados a laJunta
de Gobierno de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y
de la Naturaleza, para que ésta elabore la propuesta de -nom~
bramiento pertinente. .

7.3. "ProPuestacomple~ntaiia de a.probados.

Juntamente con la rel&ciÓD. cíe aprobados remitirán, alas ex~
elusivos efectos :del J)árrafq- segundo ~l artículo 11 'de 1& Regla
mentación General \Jara el Ingreso' en la Administración Públi
ca, el aeta- de 1& úl~ma. sellióil. en la que habrán de figurar, por
orden de puntuacióñ,todQ81oa opoaitore&que habiendo superado
todas laspruebasexced1.es:en del ntunero de plazas convocadas,
a fin de ,qUll! puedan- ocupar las menCionadas vacantes' caso de
que ~guno o algunos de.; los ECspirantes propuestos no, tomen
pos&sió~ de sus plazas.

\ a. PREStNTACION DE DOCUMENTOS

8.1. Docu.mentos.

. L~s aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de reunir.Jos requisitos exigid.oa: en la basa 2 de la pre
sente convocatoria. .,-. que son loa siguientes:

. al Certtfica.Ción.de ~ento expedida por- el Registro Civil
correspondlente.

b} Certificado de Estudios Primarios.
e} Certiticado liléc:Uco. acreditatJvo de DO padecer enferme

dad eontagioaa ni defecto fís1co que imposibilite para el servicio.
Este certiflcado deber4 ser exped1do por una JefB.tura Provincial
de Sanidad.

d}Certificaciónacred1ta.t1va de haber solicitado el pase a la
situación de excedenCia, voluntaria, en el' caSo de pertenecer a
'otro e~lafón o plantilla del Estado, provincia Q. Muóicipio u
Orgamsmo autónomo.

e}. ~rt1ficación del Registro. Central de Penados y Rebeldes
que Justifique no haber atdo c.ondanada .. penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones .públicas. Este certificado deberA
estar expedido dentro de los ,tres meses anteriores al dia que ter
mine el plazo señalado.para- la' presentación de documentos. .

f} En'el caso de opo:sttoras. el certificado definitivo de haber
cumplidoef servicio ~oc1al de la Mujer, o estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
postedor a la terminación del, plazo s~ña.lad.o para la presenta-
ción de doov:m.entos. '

gl Los aspirantes, aprobados, comprendidos en la- Ley de
17 de julio ele, 1947" deben\:il preseDtar loe document08 acredit~
tivos de las. condiciones que ·les interese Justificar.

h} Todos los documentos ·aereditaUvos de las condiciones de
capacidad y reqUis!tOl exilidos· en la convocatoria. .

8.2. Plazo.

El plazo de presentación~de estos dQCumentos será de treinta
díar:¡ hábiles a partir de la publicadón de la lista de aprobados.

En defecto, de los document-os concretos aci-editatlvos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredi
tar por cualquier medio de prueba ad~isible en derecho.

8.3. Excepcione,.

Los que tuvieran 1& condici~ ,de :!uRcionarios públicos esta
rán exentos de justificar docw;nentalmente las condiciones y
reqwsitoa ya. .demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que d:ependan,' acreditando su condición y cuantas circuns
tancias co,nsten ep. su hO~iI(lde 'servicios.

8.4. Falta- de presentación de dOCUmentos.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
maror, no presentaren su documentación no podrán ser nombra.
dos, quedalido anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran -podido incurrir por falsedad en
la instancia referida en el articulo 4.° En este caso, 'la autoridad.
correspondiente formulará propuesta de, nombramiento, según
-orden da puntuación, a favor de quienes a consocuencia de la
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocad~.

9. NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento definitivo.

Por el Presidente de la División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza se extenderán 198 correspondientes
nombramientos de funcionarios de carrera {Auxiliares de Inves
tigación} a, favor de- ios interesadas, los, cuales habran de ser
aprobados mediante Orden ministerial, según el articulo 6.5. c},
del Decreto 2043/1971 por el que se aprueba el Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos. Estos nombra
mientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado".

10 TOMA DE POSESION

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nombra.
mie~to. deberán los aspirantes toma.r posesión de sus cargos y
cumplil' con los requisitos exigidos en el apartado c} del ar
ticulo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

10.2. Ampliación.

La Junta de Gobierno de la División de Ciencias Matemáti
cas, Médicas y de, la Naturaleza podrá conceder, a petición
de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que no
podrá exceder de la mitad del misnio si ias circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjUdican derechos de tercero.

11. l'IORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La. convocat-oria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de abril de 1974.-El Presidente de la División de
Ciencias. Francisco González Carda.

RESOLUCION de la División de Ci.encias Matemát¡'"
cas, Médicas)' de la Naturaleza del Conse;o Supe
rior de Investigaciones Científica, por la que' 8e
convocan pruebas selectivas para ingreso en plazas
de Colaborado'tes ,cienttricos de dicho' Organismo.

Vacantes veintinueve plazas de Colaboradores Científicos en
la plantilla de la, División de Ciencias Matemáticas, Médicas y
de la Naturaleza., de acuerdo con lo dispuesto en la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Administración P'ública, apro
bada por Decreto 1411/68 de 27 de junio, Y, cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierpo, según determina el artículo 6.2 d} del Estatuto del Per·
sonal al servicio de los OrganismoS Autónomos, aprobado por
Decreto 2043171 de 23 de Julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes "'

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan veintinueve plazas de Colaboradores Científicos
correspondientes a centros de investigBCiÓD del Patronato .-AJon
s9 de Herrera.. (Este número de plazas- podrá incrementarse.
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conforme al Decreto 1411/68 de 27 de junio, con las que hayan
de producirse por jubilación forzosa en los seis meses slguien·
tes a la publicación de esta convocatoria y .con otras vacantes
que existan al finalizar el plazo de- presentación de instancias. Al
publicarse la Uata provisional de admitidos, se publicará el
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convoca·
toria,)

1.2. CaractertstÚ:as de las plazas.

al De orden reglamentario.""-Las plazas obieto de este con~

curso-oposición están sujetas a lo señalado' en el Estatuto del
Personál al servicio de los Organismos Autónomos, según De
creto- 2043/71.

b) De orden retribuUvo.-Las retribuciones de estas plazas
estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la. presente convocatoria .estarán_: sometidas al régimen· de in
compatibilidades que determina el arti~ulo 53 del Decreto 2043/
71, por el que se aprueba si Estatuto. del PerosnaI al servicio
de los Organismos Autónomos. y no podrá simultanear eldesem~
peño de ra plaza q1,le, en su (:aso, obtenga con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.3. Sistema selectiVo.

La selección de los aspfrantes se realizara mediante el sis~

tema de concurso-oposición; que constará de tres -ejercicios con
forI1!e se detalla en la ba!!e 6 de la presente convocatoria.

2. REQUlSITOS DE LOS ASPIRANTES

. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los sigientes requisitos:

..

2,1. Generales.

al" Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós años de edad
el ~star en posesión de título académico de Enseñanza Su~

perior Universitaria o Técnica y cumplir alguno de los dos requi
sitos siguientes:

1. Acreditar una dedicacMn mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
c1a~es prácticas de Enseñanza Superior. Becario Doctorado o
situaciones similares. '

2. Tener el grado de Dador.

d) No padecer -enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. •

e} No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Instituciona.l
O Local, ni' hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el pla.zoseñalado para la presen·
tación de documentos.

gl Carecér de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar·
tado n.

2.2. Condiciones -específicas.

A continuación se detallan las condiciones específicas de es
tas veintinueve plazas. así como el destino inicial de las mismas
del Patronato «Alonso de Herrera,,;

Barcelona ...~.. Cristalografía "' ..

Santiago de Composte-
la .•. Fisiologia Vegetal ..

Tenerife ..• .•• oo. o.' Química del Suelo .
Pontevedra "0 o" Mejora de Plantas .
Pamplona ••• MineralOgía de Silicatos .
Jaca {Huesc~ Biogeoquimica " .
MadrId '" o.. o.. El:ouunl1tl. Agraria .
Madrid '" ••• ••• o.. Desarrollo Regional ~ ..

Sevilla

Mureia '"

Murcia ..
Madrid .
Madrid ..
Granada .
Granada· ..
Zaragoza .
Madrid '" .
Madrid .

Centro

Instituto de Edafología y BiolOgía .Vegetal
Instituto de E~afolofía. y Biolog1a.. Vegetal
Instituto de Eda~ologia y Biologta. Vegetal .
Instituto «Lucas Mallada- de Investigaciones Geo~

lógicas , ' ~~ .
Instituto «Lucas MalIad-alOde Investigaciones Geo·

lógicas , ;- ..
Estación Agrícola Experimental .
Estación Agrícola Expériment&1 : ..
Centro de Edafología y. Biología -Aplicada
Centro de Edafología y Biología Aplic~a

Departamento de Edafología. ,
Centro de Edafología y Biología Aplicada del

Cuarto : , .
Ce~tro de Edafolog1a y' Biologfa Aplicada del

Cuarto ; .
Centro de Edafología y BiologíEi. Aplicada del Se·

gura , .
Centro de Edafología y Biología· Aplicada. del Se-

gura , , " .
Instituto de Alimentación y Productividad Animal.
Instituto de Alimenta.ción y Productividad Animal.
Estación Experhllental del zaidín .
Estación·· Experimental, dél zaidhi .
Egtación. Experimental de Aula Dei .
Instituto -Antonio José <hl Cavanilles_ de Botánica
Instituto Español de -Entomología, :
Instituto «Jaime Almera... de InvestigEVCiones Geo-

lógicas .
Instituto de Investigaciones Geológicas . Edafoi¿gj=

cas y Agrobiológicas de Galicia. : ..

Centro de Edafología y Biología Aplicada ..
MIsión Biológica de Galicia .
Sección de Mineralogía ' .
Centro, Pirenaico de Biología Experimental ~
Deptl..da-rmmto de- Econom1a Agratla .
Instituto de qeograffa,AP]iCada: ,:.

Localidad

Madrid
Madrid
Madrid

Madrid

Madrid '" '"
León '.' ..
León .
Salamanca .
Salamanca 'l.

Barcelona

Sevilla

Especialidad

---------------

Fisico~Química. de Arcillas ..
Fertilidad de suelos y Nutrición Vegetal.
Protección Vegetal .

Geología Estructural .

Paleontología , .
•.. Parasitología de Rumiantes .

::: :~:. ~C;:~~r:í~.~.~~~~...:....:::::::::..::::..:::..: ::::::::::::
Quimica Agrícola y Fertilidad de Suelos

(Praticultura) .
Fertilidad de Suelos y Fisiología Vegetal.

Física del Suelo ...

Micromorfología de Suelos

[ndustrias Agrícolas .

Química Agrícola , ..
Nutrición de Aves .
N1,ltricíón de Cerdos : ..
Fisiología Animal: Nutrición Animal .
Clasificación y cartografia de suelos- ...•.•
Protecciót1 Vegetal .
Cit'otaxonomía Vegetal , .
Entomología sistemati98- y Ecológica ....•.

Número
de plazas

I
I
1

I

I
1
I
I

I
I

I

I

I

1
I
1
1
1
I
I
1

1

1
1
1
1
1
1
1

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que desee~ tomar parte en este concurso-oposición pre
sent~rán una. solIcitud ajustada al modelo norma.Iizado de ins~
tanela par~ tomar. parte ~n la.:> Prl;lSbas selectivfi,S para ingreso
en la AdmmistraClón Civll del Estádo y Organismos autónomos
Orden· de 1& Preslrlencfu -deI- Gvbitii1iü &" f"6ha ,SG-Üé 'mtiY6
de 1973 (~Boletín Oficial del Estado_ número 134 de 5 de junio>'
Independlente.mente de los datos indicados en el modelo nor
malizado. de mstancia. deberá expresamente manifestar, en 'BU
caso, lo SIguiente: "

al Indicar el Centro y la especialidad a los que desea con
cursar entre los que se detallan en la' base 2.2.

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de lulio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma. La solicitud deberá acompa1'iarse -de
una certificación académica personal con ex;presión detallada
de las calüicaciones obténidas y fechas en qUe fueron aproba·ºª! tgdM. Jf+t>_ ªª,\gnatwª,ª __v de un currículum vit~ ord.enadQ
ICOJlfonne al siguiente esqúema.:

1. Formación académica.
2~ Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras,
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4. Publicaciones ~trabajos de investigación puulicados en
revistas na.cionales y Extranjeras, libros y monografías, otras
publicaciones>" .

5. Partitipación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conocimiento de idiopU1S justificado documentalmente.
7. Participa.ción en qongresos científicos, seminarios, colo·

quíos, etc. Unternacionáles. nacionales}.
8. Otros méritos de carácter !científico y técnico.

3,2. Organo 'a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presiden
te de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la
NatuIl6leza.

3.3. Plazo de presentación.

El prazo 'de presentación de solicltudes, sará de treinta días
hábiles, .contados s' partir del, siguiente ,al de la publicacIón
de esta convocatoria en el ...Boletín Oficial del Estado...

3.4. LiI,garde presentación.

La pr~sel'lteclón de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la, Div1són de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la
N"aturaleza, sito en la calle, de SelTano.. 113. Madrid (6), los
dias laborables" én horas, de oficina, excepto sábados. Asimis
mo podr4P.:presentane en la fOrma: que determina cel arUculo 66
de la Ley deProced-imlento Administrativ~ ,

3.5. Importe d4J loB derechós' dé examen para to~a'r parte
en el concurso-oposictón.

Como derechos, de examen se abonará la cantidad de 300
pesetas.

3.6. Forma d¡, efectuar el importe.

El 1mporte de dichos derechos se efectuará en la Pagaduría
de la -División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la N~
turaleza aita en la calle de Serrano ntlmero 113, Madrid (6).
o bien pOr' girQ' postal o telegráfico. haciendo constar, en este
caso, en la solicitud, el número y la fecha de 'ingreso.

3.7. Defectos 411. las solicitudes.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes, se requerttá
al interesado, de acuerdo oon el artiO\1lo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que en el', plazo ~' diez
dias subsane la falta o acompada .los. documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no lo .hiciera, se archivaría su instan·
cía sin más trámite._

-l. AtiMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista 'provisionaZ.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Divi
sión de Ciencias Matemá.t1caa, Médicas y de-la Natwaleza, apro~
barála lista provisional de' admitidos y excluidos, debiendo figu~
ur jun~o al- nombra del opositor el número de su documento
nacional, de identidad. Esta lista se hará -púl;lllca en el ...Bole~
Un Oficial del Estado-. . :

4.2. Errare. en las SDlicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse,' podrán sub
sanarse e.n cualquiel' momento de oficio oa petición.del int~
resada.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisiqnal.

Contra la lista provisional podrán-10s interesapos interponer,
en el ,plazo de quince dias hábiles a partir del siguente a su
publicación en el cBoletm Oficial del Estado.. , reclamación .de
acuerdo con el artículo 121 de, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiVa.

Las reclam.aciones serán aceptadas o rechazadas en resolu
ción que se pubUcará en. el -Boletín Oficial del Estado.. , por la
que se aprueba la- lista definit1!~. Igualmente. ~n esta lista
aparecerá junto. al -nombre de los oposotires, el número de su
documento nacional de identidad.

4.5. necurso cOnfr'G 10 Ztsta definftiva.

Contra ,la resolución definitiva pOdrán los' interesadós inter
poner recurso_ de 1'Qp08ición, en el plazo de un mes ante la
J?nta de Gobierno de la D!vii1ón de Ciencias Matemáticas, Mé'"
dIe.as y de la Naturaleza, como requisito previo al recurso de
a.Izada ante elM1n1stro der Departamento. -

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES

5,1. Tribunales calificadores_

Los Tribunales para juzgar este concurs:,~oposición serán
nombrados por la Junta de Gobierno dé la División de Ciencias
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, y se publicarán en
el ",Boletín Oficial del Estado.. ,

5.2. Composición de lós Tribunales.

Cada Tribunal estará compuesto pór un Presidente y cuatro
Vocales. uno de los cuales actuar(¡. ,de Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguien~

tes: Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cien~

tificas; pertenecer a las escalas de persC'nal científico inves~
tigador de la División dé Ciencias Matemáticas, Médicas y~ de
la Naturaleza; ser Catedrático de Universidad· o Escuela Técnica
Superior; ocupar cargo' diredivo en la estructura del Consejo
Su~or de Investigaciones Cientificas o de sus Patronatos o
Centros. Tres al menos de dichos miembros habrán de pertene
cer, en situación de activo, a las escalas de personal científico
investigador -de la Divisi6n de Ciencias Matemáticas. Médicas
y de la Naturaleza. siendo uno de ellos, coro mínimo, Profe
sor de Investigación, siempre que los haya en la especialidad
correspondiente o especialidades afines. También formarán par~

te de los Tribunales un representante de la' Dirección General
de la Función Pública.

5.3. Abstención.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter+
venir notüicándolo al Presidente de la División de Ciencias
Matemáticas, Médicas' y de, la Naturaleza, cuando concurran
ctrcunstancias prevIstas en el artit:ulo 20 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo_

5.4. Recusadón.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribuna
les cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo~

5.5. Actuación y constitúción ?e los Tribunales.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asís
tencia, como minimo, de tres de sus miembros. titulares o su+
plentes.

ft. COMIENZO Y DESARROLLO DE' LAS PRUEBAS SELECTIVAS
y BAREMO DE CALIFICACION

6.1. Programa.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme al
siguienW detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral po
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
currículumvitael, asi como el de sus puntos de vista acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Diého ejercicio servirá. de base para la fase de concurso, con~
sistente en ·una valoración por los Tribunales de la formación,
labor científica. y méritos de los candidatos.

bl El segundo ejercido consistirá en el desarrollo por es
~~~~d' ,durante el tiempo máXimo de dos horas, de un tema

o a suerte entre un temario que será entregado simultá
neamente por los Tribunales e. todos los opositores el dia del
comienzo del primer ejercicio. Dicho temario versará sobre ma~
terias de la especialidad de qua ~ trate y campos afines.
Entre la fecha de entrega' del temario y la realización de este
segundo ejercicio, mediará como mínimo, un plazo de quince
días naturales. Este ejercido será leído en sesión pÚQlica por
~ada opositor.

cl Tercer ejercicio.-Para su realización, los~Tribunales en
tregarán a los opositores un trabajo de investigación para su
estudio durantG'el tiempo máximo de tres horas. -Los opositores
expondrán oralmente dicho trabajo, valorándose también el jui
cio crítico que puedan hacer de su contenido y de sus refe 8

rancias bibliográficas. -Los tribunales puntuarán estos ejercicios
conforme al siguiente baremo: Primer ejercicio,' de cero a 15
puntos. Segundo ejercicio, de cero a 10 puntos. Tercer ejercicio,
de cero a 10 puntos. Los ejercicios serán eliminatorios si los
Tribunales acuerdan la· exclusión por unanimidad. Se exceptúa
er primer ejercicio, en el que bastarán tres votos adversos
para que los opositores puedan ser excluidos.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad. .
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8... Orden ele actuación de los opositor;es.

El orden· de actuación Q,e los opositores se detem1inanl. me·
diante sorteo púolico. conforme dispone el articulo 7.1 del De·
creta 1411/88, de Z1 de Junio, Por el que se aprueba el Regla
mento General para. Ingreso en la Administración Pública~

6";'5. Llámamtento8.

El llamamiento de los opositores se realizará en grupo único
para ,el primer ejercicio, llevándose a cabo 'posteriormente los
sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora -y1u{j ar de comienzo de los ejercicios.

Los Tribunales una vez constituIdos, acordarán la fecha, hora
y lugar da comienzo de los ejereicios y se publicarán eh el
..Boletín Oficlat del Estado-, al ~nos con quince días de an
telación. támbién; una vez constituidos' los Tribunales; acorda
rán la fecha, hora y lugar.' en que Se celebrará el sorteo pú
blico que determine la actuación de los -opositores, pubUcándose
asimismo en el .-Boletín -- _Oficial del· Estado:>-.

6.7. Anuncios sucesivos..

No será obli,gatoria la publiC8JCión de los sucesivos anuncios.
de celebración de los restantes -éjercicios en el ..Boletín Oficial
del Estad~. No obstante estos anuncios se harán públicos por
los Tribunales en el tablón de anuncios de la División de Cien
cias Matemáticas, Médicas y de l$- Natural~za y en . los ioca~

les donde se _realicen la.s -pruebas.

6.8. Exclusión.de los aspirantes durante la fase de selección.

Si -en cualquier momento del procedimiento de selección lle~
gasa a conocimiento de los Trib\qlftles que alguno de los aspi
rantes carece de los requisi\Os ~x1gidos en la convocatoria se
le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado,
pasándose en -su caso a la jurisdicción ardina,ria si se aprecia
se inexactitud en la declaració~ que f-ormuló.

7. LISTAS DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBUNALES

7.1. Listas de aprobados.

Una vez terminada la ,calificación de 10& aspirantes, los Trt.,
bunales harán públicas en el tablón de anlincios de la Divisón
de Cienci~s Matemáticas, :Médicas y de la Naturaleza las rela
ciones de apro~dOB pOr orden de puntuación, no pudiendo reba
sar éstos el nümero. de plazas" convocadas.

7.2. Propu6sta de aprobados.

Los Tribunales elevarán relaciones de aprobados a la Junta
de Gobierno de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas
y de la 'Naturaleza, para que ésta 'elabore la propue~ta de nomo
bramient?· pertinente.

7.3, Propuesta complementaria de a·probados.

Juntamente' con la' relación de aprobados remitirán a los
exclusivos efectos del párrafo 2.° del' artícuio 11 de la Regla
mentación G~n$ral para el Ingrese· en la Administración, Pú
blica, el acta de 'la últlma sesión en la qUe habrán de figurar,
por orden de puntuación, todos,1osopo,sito-res -que habiendo supe
rado todas las pruebas excedle~n del número de plazas convo
cadas, a fin de que puedan, octlpar las mencionadas vacantes
caso' de que alguno o algunoS de 10$ aspirantes propuestos no
tomen po:sesión de SUB plazas..

8. FRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos e:dgidos en la base 2 de la presente
c&nvoca.toria y que son lOs siguentes: , <

al .Certifica.c1ón. de nacl~entoexpedidapor el Régistro Ci
vil. correspondiente.

b) Titulo Supet'1or de Enseñanza Universitaria. o Técnica, o
bien. justificante de haóer abonado los derechos· para su expe
dición acompatiado de su expediente académico.

e) . Justificante. 'que acredite Ulia dedlcac1ón minima de dos
afios & tareas. investigadoras como· Prof.or adjunto o Profe.
sor ayudante .de clases prácticas de Ensefianza Superior, Beca~
rio, Doctorado.·o sftuaciottess1mllares,· o en su 1ll,B8r copia
autentificada o. fotocopia (que· deberá· presentarse acompa:f1ada
del original Pár'aSU compulsa) del titulo de Doctor.

d) Certifica40 médico ~ acreditativo de no .padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que Impssi1?ilit6 para sI servi
cio. Este certiftcado deberá· ser .~dldo por una Jefatura Pro~
vinclal de Sanidad.

el Certificación acreditativa de haber solicitado el pasl! a la
situación de excedencia voluntaria, en el caso .de pertenecer a
ótroescala-fón o plantilla del Estado, Provincia o Municipi,o u
Organismo autónomo. _

f) Ou'tificaciÓn del Registro General de Penados y Rebeldes
que justffique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el 'ejercicio defunciones públicas. Esta Certificación de
,beráestar expedida dentro de los tres meses anteriores al día
en que termine el plazo señalado para la presentación de docu
mentos.

g) En caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el SerVicio Social de la Mujer o estar exenta del
mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá
ser posterior e. la terminación del plazo señalado para la pre
sentación_d~ documentos .

h) Los aspirantes aprobados cOIllprendidos en la Ley de 17
de junio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de· las condiciones que les interese justificar.

1) Todos los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la' convocatoria.

8,2. Plaw.

El plazo de presentación de estos documentos será de treinta
dias hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro
bados.

En defecto de los documento~concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatOlia, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisiblé en derecho.

8.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten eh su hoja de servicios.

8.4. Falta dEl presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus ~tuac1ones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la 'instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento, según orden de puntua~

ción, a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación
tuvieran cabida en el número de .plazas convocadas.

9. NOMBRAMIENtOS

9,L Nombramiento definitivo

Por el Presidente de la División de Ciencias Matemáticas,
Médicas yde la Naturaleza, se extenderán los correspondientes
hombramientos de funcionarios de carrera (Colaboradores cien
tíficos). a favor de los interesados, los cuales habrán de ser
aprobados mediante Orden ministerial, según el artículo 6.5, c),
del Decreto 2043/71 por el que se 'aprueba el Estatuto del
Personal al servicio de lbs Organismos Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el .-Boletín Oficial
dé} Estado:>-.

10. TOMA DE POSES-ION

10.1. Plaw.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con tos requisitos exigidos en el apartado el ~el
articulo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Orgams
mos Autónomos.

10.2. Ampliación.

'La Junta de GÓbierno de la División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza- podrá conceder a petición de los
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá
excedér de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aeon

.sejan y con ello. no' se perjudican derechos de tareeros.

11, NORMA FINAL

~cur8o de carácter general contra la oposición.

la convocatoria. y suS bases y cuantos actos administrati
vos. se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales,
podrán ser impugnados por los interesados en. los casos y. en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento AdministratIVO.

Madtld 18 de abril de 1974.-EIPresidente de la División de
Ciencias, Francieco González Carcía.


